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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley General de Ciudadanía Digital.  

2. Tema de la Iniciativa.  Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Javier Ariel Hidalgo Ponce.       

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de diciembre de 2018.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2018.           

7. Turno a Comisión. 
Gobernación y Población, con opinión de Ciencia y Tecnología e Innovación y de Presupuesto 

y Cuenta Pública.             

 

II.- SINOPSIS 

Convocar a un grupo multidisciplinario de expertos, proveniente de dependencias y entidades públicas, así como de universidades y 

organizaciones de la sociedad civil, especializadas en nutrición y salud, con el propósito de diseñar un perfil nutrimental único y un 

Sistema de Etiquetado Frontal de Alimentos y Bebidas no alcohólicas, para la Advertencia por semáforos de colores respecto a su 

valor nutricional o incluso su posible daños a la salud. La información deberá ser clara y precisa, y fácil de leer por cualquier persona.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

 

Decreto por el que se expide la Ley General de Ciudadanía Digital. 

 

Artículo Único. Se expide la Ley General de Ciudadanía Digital  

 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

 

 


